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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ IMRIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204~P5 

., DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, ME.XICO D.F. 
TELS. 411 3-1000 E.XT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ÉSCUTIA, C.P. 0910, ME.XICO D.F. 
TE~S. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: 11 Infraestructura Inteligente, S.A. de C.V. I Ret 703,22,mz 7 LT 17H, Col. El Centinela, Coyoacán, 04450 I 1012 1714, 1012 1714 I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
2210612021 

FECHA DE ENTREGA 
6 meses y medio 

Pos. Clave Articulo 
10 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unida 
1 SER Mantenim. prev. eq. cocina y lavand. jun 

OBSERVACIONES 

Descrt Ión 

''' 

Mantenimiento preventivo para equipo de cocina, refrigeración y lavanderia. 

Las caracteristicas técnicas de los servicios se encuentran contenidas en la propuesta del 
prestador de servicios 11 Infraestructura Inteligente, S.A. de C.V., recibida con fecha 13 de mayo 
de 2021 

Vigencia de la contratación: Del 15 de junio al 31 de diciembre de 2021 . 

Monto del contrato: $263,314.20 LV.A. incluido 

Lugar de prestación de los servicios: · 
Edificio Sede: José Maria Pino Suárez No. 2, colonia Centro de la Ciudad de México, Alcaldia 
Cuauhtémoc, C.P. 06065. 
Edificio Chimalpopoca: Calle Chimalpopoca No. 112, colonia Centro de la Ciudad de México, 
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06080 
Edificio Revolución: Avenida Revolución No. 1508, quinto piso, colonia Guadalupe lnn, Alcaldia 
Alvaro Obregón, C.P. 01020. 
Edificio 5 de febrero: Calle Chimalpopoca No. 112,¡ esquina 5 de febrero, colonia Centro de la 
Ciudad de México, Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06u80 · 

Forma de pago: A la conclusión de cada servicio programado, a los 15 dias hábiles a partir del 
dia hábil s1gu1ente de la presentación del Comprobanle Fiscal Digital (CFDI) una vez recibido 
los servicios a entera satisfacción de la Suprema Corte y que la clocumentación para el pago 
reúna los requisitos fiscales . 

En términos de los Articulos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIVl2019 , en 
ningún caso procederán pagos por concepto de servicios no prestados a entera satisfacción 

Mediante transferencia bancaria , de conformidad con los datos que sean proporcionados. 

Para la ejecución de los servicios se realizará conforme al calendario que establezca el 
administrador del contrato y previa comunicación con el mismo. 

1 Plazo de prestación de los servicios: 6 meses y medio 
2 Fecha de inicio: 15 de junio de 2021 
3 Fecha fin: 31 de diciembre de 2021 
4 Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario 
5 Numero de Procedimiento: CPSllDGRMI02312021 
6 Clasificación: Inferior 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50210245 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm rte Total 
42,587.00 42,587.00 

CONTINUA 

Página 1/4 
Fecha de lmpre$ón: 23/0612021 12:34:34 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SVPflEU-. CORTf: 0E A.18TICIA Of! LA JllACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-95020~P5 

;, DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 , MEXICO D.F. 
TE~S . 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: 11 Infraestructura Inteligente, S.A. de C.V. I Ret 703,22,mz 7LT17H, Col. El Centinela, Coyoacán, 04450 / 1012 1714, 1012 1714 I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
22/06/2021 

FECHA DE ENTREGA 
6 meses y medio 

Pos. Clave Articulo 

20 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 

' ' ' 

Cantidad Unida Descrl clón 

SER 

7tF
6

undamento de Autorización: 13, 38, 40, 41 , 43, 46, 47, 71 y 86 Fracción 1 al VIII. 
8 rgano gue Autoriza: Director General de Recursos Materiales 
9 Sesión Casod: No Aplica 
1 Fecha de Autorización: 14 de junio de 2021 
11 Unidad Responsable: 21510915S0010001 
12 Partida Presupuesta!: 35201 
13 Número de Certificación Presupuesta!: DGRM-2021-068 
14 Área Solicitante: Subdirección General de Comedores y Dirección General de Recursos 
Humanos (CENDI) 
15 Número de Contrato Ordinario. No Aplica 
16 Com¡>robación de Recursos : No Aplica 
17 Regularización: No Aplica 
18 Administrador del Contrato: Titulares de la Subdirección General de Comedores y Dirección 
de CENDI 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
1.1. 1 Refrigerador 
1.1 .2 Refrigerador 
1.1. 3 Refrigerador 
1.1.4 Refrigerador 
1.1. 5 Refrigerador 
1.1 .6 Refrigerador 
1.1.1 O Isla "Refrigerada 
7.1.1 Horno Rat1onal 
7.1.2 Horno Rational 
7. 1. 3 Horno Rational 
7.1.4 Horno Rational 

Mantenim. prev. eg. cocina y lavand. jul 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
1.1. 7 Congelador 
1.1.8 Congelador 
1.1 . 9 Congelador 
1.1 . 11 Mesa Refrigerada 
1.1. 12 Mesa Refrigerada 
1.1.13 Barra Refrigerada en Isla 
1.1 .14 Barra Refrigerada en Isla 
1.1 . 15 Vitrina Refrigerada Atlas Metal 
1.1. 16 Máquina F aóricadora de Hielo 
1.1. 17 Máquina Fabricadora de Hielo 
1.1. 18 Má uina Fabricadora de Hielo 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50210245 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

24,595 .50 24 ,595.50 

Página 2 / 4 
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8UP1it: t.IA OORT! OE .AJITICIA Of LA MACl()N 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 , D.F. 
R.F.C. SCJ-950204~P5 

.. , DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 . PISO 
COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 571 0, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTJA, C.P. 091 O, MEXICO D.F. 
TE~S. 5701-2036 Y 5763-7863 

PROVEEDOR: 11 Infraestructura Inteligente, S.A. de C.V. I Ret 703,22,mz 7 LT 17H, Col. El Centinela, Coyoacán, 0445011012 1714, 1012 1714 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
2210612021 Transferencia bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
6 meses y medio 

' ' ' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unida Descrl clón 
1. 1. 19 Cámara de Refrigeración 

30 SER Mantenim. g rev. eg. cocina y lavand. ago 
SERVICIO INCLUIDOS: 
1. 1. 1 Refrigerador 
1. 1 .2 Refrigerador 
1. 1.3 Refrigerador 
1.1.4 Refrigerador 
1.1.5 Refrigerador 
1. 1.6 Refri~rador 
1. 1. 1 O Isla efriJlerada 
1.2.21 Congela or 
1.2.22 Refrigerador 
1.2.23 Refrigerador 
1.2.24 Refrigerador Vertical 
1.2.25 Refrigerador 
1. 1.26 Cámara de Refrigeración 
1.2.27 Cámara de Refri~eración 
1.2.28 Máquina Fabrica ora de Hielo 
7. 1. 1 Horno Rational 
7.1.2 Horno Rational 
7.1 .3 Horno Rational 
7. 1.4 Horno Rational 
7.1.5 Horno Rational 

40 SER Mantenim. grev. eg. cocina y lavand. nov 
SERVICIO INCLUIDOS: 
1.2.20 Trituradora de Hielo 
1.2.21 Congelador 
1.2.22 Refrigerador 
1.2.23 Refrigerador 
1.2.24 Refrigerador Vertical 
1.2.25 Refrigerador 
1.2.26 Cámara de Refrigeración 
1.2.27 Cámara de Refrigeración 
1.2.28 Máquina Fabricaaora de Hielo 
7. 1.5 Horno Rational 

50 SER Mantenim. grev. eg . cocina y lavan . 
SERVICIO INCLUIDOS: 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50210245 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

66,858.50 66,858.50 

25 ,771 .50 25,771 .50 

67, 182.50 67, 182.50 

CONTINUA 

Página 314 
Fecha de Impresión: 23106/2021 12:34:34 



PODER JUDICIAL DE LA FEOERACION 
SUPREW• CQRTE 0E AJl!TtC!A 0E l A HA.C~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

·.·; DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000 , MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710 , 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 , MEXICO D.F. 
TE~~· 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: 11 Infraestructura Inteligente, S.A. de C.V. I Ret 703,22,mz 7 LT 17H, Col. El Centinela, Coyoacán , 04450 / 1012 1714, 1012 1714 I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
22106/2021 

FECHA DE ENTREGA 
6 meses y medio 

Pos. Clave Articulo 

IMPORTE CON LETRA 

FORMA DE PAGO 
Transferencia bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unida 
1.1.1 Refrigerador 
1.1 .2 Refrigerador 
1.1.3 Refrigerador 
1.1.4 Refrigerador 
1.1. 5 Refrigerador 
1.1.6 Refrigerador 
1.1. 7 Congelador 
1.1. 8 Congelador 
1.1. 9 Congelador 
1.1 .1 O Isla Refrigerada 
1.1 . 11 Mesa Refrigerada 
1.1.12 Mesa Refrigerada 
1.1 . 13 Barra Refrigerada en Isla 
1.1. 14 Barra Refrigerada en Isla 
1.1 . 15 Vitrina Refrigerada Atlas Metal 
1.1 .16 Máquina Fabricadora de Hielo 
1.1 . 17 Máquina Fabricadora de Hielo 
1.1 .18 Máquina Fabricadora de Hielo 
1.1 . 19 Cámara de Refrigeración 
7 .1. 1 Horno Rational 
7.1 .2 Horno Rational 
7.1 .3 Horno Rational 
7.1 .4 Horno Rational 

DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS 20/100. M.N. 

LIC. LUIS FERNAND".J CASTRO VIEYRA 
SUBDIRECTOR GENE AL DE CONTRATACIONES 

1 OBSERVACIONES 

' ' ' 

Descri clón 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50210245 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

P. Unitario 

S001 

lm orte Total 

226,995.00 
36,319.20 

263 314.20 

Página 4 / 4 
Fecha de Impresión: 23106/2021 12:34:34 



CONTRATO SIMPLIFCAOO 

1. .. La Suprema corte de Jultlda de la Nación. en lo sucesivo •Suprema corte• por conducto de su repreaenhnte p1r1101 efectOI de este lnatnlmento mantftnbl que: 
1.1 •• Es el máximo órgano depe>!itarlo del Poder Judicial de la Federadón, en términos de lo dispuesto en losartfa.tlos 94 de le COnstttudón Polftlca de los Estados Ulldos Mmdcanos y 1D, fracd6n 1, de la Ley Orgánica del POder JUdldal de la Federacfón. 
1.2.. La presente contratad6n real Izada mediante concurso público sumarto fue eutortzada por el Dlred:or General de Recursos Materiales, de confonnidad oon lo previsto en los articulas 43, fracdón 111, 46 y ae del Acuerdo General de Admlnistraci6n XIV/2019, del 
Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de siete de noviembre de dos mn diecinueve, por el que se regulan los procedlmlentos para la adquisición, arrendamiento, admlnlstrad6n y deslncorporación de bienes y la 
contratación de obraa. 'I preetRlón de aervlcloa ,.quet1do• por I• SUprema Corte de JuMleM de la NKlón (Acuerdo General de Admlnlatnclón XJV/2019}. 
1.3.· Le persone titular de la Dlrecdón General de Rea.nos Materiales, esté facultada para suscribir el presente Instrumento, de oonfonnlded con lo dispuesto an los artio.Jlos 25, ~ X, del Reglamento Ori¡ánlcc en Matona de Administración de la Suprema 
Corta de Justicia de la Nación; y 11, t8!08f pétrafO, del AOJerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presan1e contrato, Hllala como ou domicilio el ublcedo an la awnlda JoM Maria Pino Sunz numero 2, c:olonla can1ro, alcaldla Cuauhtémoo, código postal 060e0, Ciudad de Móx!cc. 
1.6.· La 1rogacl6n que implica la praeento contratación se realizanl con cargo al Centro Gestor 2151091550010001 , Partida Presupuesta! 35201 , destino Subdireo:ión General da Comedoras y CENDI. 
11.· El "l'Twádor do Sorvte1a.• monlft- b._¡o pr- do dedr vonlod, por conducto de ou ...,.-nlAI legal quo: 
11.1.· Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con 18 lnsaipdón en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
11.2.· Conoce perfectrrotnte las espedficadonn téalicas de ~ servicios requeridos por la ·suprema Corte• y wenta con los iMementos téalicos y cap.ac:idad ec::onómtca necesarios para rulizartos • Sltistacdón de esta. 
11.3.- A la fecha da adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabfütado conforme a la regulación aplica~ a los Poderes Ejecutivo, LegislatiVO y Judicial de la Federación para celebra" contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
Sl4)Ueltot a que se refieren los artía.llos 62 fraociones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11..4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Awerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .1.· Para todo lo relacionado con el presente oontrato, &ef'\ala como su domk:ilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de SeMcios". 
111 .• U "SUprema eorte• y 11 "PrasUdor de Servlcloa,., a quienes de m1nera conjunta H lea ldentttlc.ri como laa "Partu• declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente 18 personalidad Jurfdlca con la que comparecen a la celeDredón del presente lnstnmento y manmesten que tOdas les oomunlCadones que se reallOen entre ellas se dl'.óglrén e !Os dOmldUos Indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de 
este Instrumento. 
111.2.· Las •partes• reoonocen que la caf'8t\J¡a del presente contrato forma parte integrante del presente instnmento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por k> que están de acuerdo en someterse 1 las 9'gufentes: 

CLÁUSULAS 

Prtmen.. Condlclon .. Oenenii... El "Prestador de Servl~ se compromete a proporcionar k>s seMdos desaitos en el presente lnstnmento y respetar en todo momento el obfeto, precio, ~o y oondeiones de pago S8llaledas en la carétula y las déusulas del 
presente contrato, durante y hasta et a.implimlento total ~ objeto de este aaJ8l"do de voluntades. 
Segunda. Roquloltoa para realizar loo pagoo raapeetlvoa. Para efectos nscales el •Prestador de Se<vicios" dablri presentar la o las fae!Uras o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte' sagün consta en la cédula de ldentJllcaclón nscal, expedida 
por la Soo'etaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal da Contribuyentes SCJN0204el'6, lodiaindo el domicilio sellalado en la declaración l .~ de este instrumento y demás requisitos fiscales a qua haya lugar. A fin de qua puada proceder el pago, 
el administrador del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual conste que fueron entregados los MMcios a entera satisfacdón. 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte• podrá, en cualquler momento, ret9"er los pagos que tenga pwldientes de cubrir al "Pre&tador de Servk:ioS-, en caso de que elte i:.timo incumpla cualnqutere de las obtigadones pactadas en el presente instrumtnto 
contractual. 
Tercera. Penaa Convenclonalea. Las penas convendonales serán determinadas por la ·suprema Corte· , en función del inamp&imtento dea"etado, conforme lo siguiente: 
En caso de inrumptlmiento de tas obligaciones podadas en el instrumento contredual y de sus anexos, la •SUprema Corte• podré aplicar t..na pena convendonal hasta por el 10% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin induir !VA) que no se hayai 
red bid o, o bien, no &e hayan recibido a entera satisfacción de la "SUprema Corte". De existir lnc:umptimiento parcial, la pena se ajustará propon::ionatmente al porcentaje ina.Jmpido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de Servidos· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el <X>ntrato, se aptícará una pena convendonal por atrasos que le 58an Imputables an la entrega de los bienes, prestación de los servidos o 
en la ejlQJción de los trabajos, equivalente at monto que resulte de aplicar el 1 pordento diaio a la cantidad que importen los bienes pendientes de entraga, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30% del 
monto total del contrato. 
Si las penas oonvencionales rebasan el porcentaje set\alado anterionnente, se ink:fará el prooeclmíento de rescisión del contrato. 
Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por patte de la ·suprema Corte• al "Prestador de Servidos" y, de ser necesario, lngesando su monto a la Tesorerfa de la "SUprema Corte". 
Cuarta. Monto MI contrato. El monto def presente contrato ea por $226,995.00 (Doscientos veintiséis mff novedentos noventa y dnoo pesos 00/100 M.N.) més el 18" del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $36,319.20 (Treinta y seis mil trescientos 
dleclnuava pesos 20/100 M.N.) resultando un monto total de $263,314.20 (Doscientos sesenta y tres mll trescientos catorce pesos 20/100 M.N.). 
El pego se~lado en la presente c:léusula, cubre el total de los seMcios contratados, por lo a.ial la "Suprema Corte• no tiene obllgadón de a.ibrir ningún Imparte adldonat 
Quinta. Lugar de prntaclón c:M lo. MrYtcloa y condiciones de pago. "El Preltador de ServldoS' debe re8'1zar la prestación del servido, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Edificio Socio: Calle Pino 5'.lorez r>lmero 2. segundo y te""" piso, cclonla Centro de la Ciudad de México, Alealdia Cuaulltémoe, C.P. 06065. 
Edificio Chlmalpopoea CENOI: Clllle Chlmalpopoce 112, cclonla Centro de la Cluded de Móxloo, Alcaldla Cuaulllémoc, C.P. 06080. 
Edtftclo Revolución: Avenida Revolución número 1508, quinto piso, colonia Guadalupe lnn, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01020. 
Edfftc;lo 6 de febrero: ubicado en cene Chimalpopoca nümero 112 esquina 5 de febrero, sexto piso, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080. 
S.xta. Vigencia det contrito y plazo de prwtaclón di lo• Ml'Vicloe. Las ªPartea• convien9" en que la vigencia del presente contrato Hrá a partir de la notificación del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2021 . 
El "Pr11tador de SlfVido&" &e ccmpromete en prestar los servidos conforme al calendmio que establezca el administrador del contrato y previa comurbcadón con el mismo. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberé continuar con el S8fVk::lo Objeto de este contrato. 
El plaz.o da los servidos pactado en este contrato úrucamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de ta solicitud respectiva, antes de& vencimiento del plazo de efta.Jdón, por parte del ·Prestador de Servidos" y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corta•. En caso de que 8' !nido de la prestación del servido, materia de este instrumento contractual, no sea posib$e por causas imputables a la "Suprema Corte•, esta se realizará en la fecha que por esaito le set\ale el 
ªAdministrador" del eontreto ll ~Prestador de SeMdoS-. 
Mpttm1. 011'11nU1 de cumpllmlento. 
De conformidad con lo estableddo en el artfa.llo 169, fracción 11, a.iarto pérrafo del Acuerdo General de AdmlNstradón XIV/2019, ae exceptUa la presentadón de 18 fianza como garantra det cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato 
no excede la cantidad de 7SOO UMAS y el pago se reatlzanll en su totalidad de mWl81'11 Po1t«1or e la entrega de lol bienee. 
Oct1va. P1gos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el •Prestador de Servidos", este deberé reintegllr las cantidades pegadas en exceso, más los Intereses que se calwlarán conforme e una tasa CJJB será ;gu&I a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de le Federación como sisa tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos nscales. Los cargos se cslrulanln sobre les cantidades pagadas en exoaso en ceda caso, y se ccmputalán por dlas naturales, 
desde la feche del pago al ªPrestador de Ser.¡tdos", hasta la fecha que se pongan efectiVamente las cantidades a disposldón de la "Suprema Corte•. 
Novena. Proplld1d Intelectual Et "Prestador de Servidos• asume totatmente la responsabilidad para el caso de que 8' prestar los servidos, objeto de este contrato, infriria deredlos de proP'edad Intelectual y por lo tanto Hbera a la "Suprema Corte• de a.ialquler 
responsablllded de eanlder civil, penal, llscal, de propiedad Industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, H precisa que estí protibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto de la doo..mentación proporcionada por la "Suprema Corte•, con motivo de la prestación de los HrYk:ios objeto del presente O'Jl'ltrato. 
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quedará retevado de toda responsabilidad en tal sentido. La ·suprema Corte• estará faaitada para requerir al "Prestador de Servidos- los comproba"lt.es de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asr como los COfllX"Obantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de qua alguno o algunos de los trabajadoras del adjudlcatar1o, ajeeutef1 o pretendan ejecutar alguna reclamación en centre de le "Suprema Corte", el "Prestador de Servidos' deberé reembolsar la totellded de los gestos qúe erogue le ·suprema Corte•, 
por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y dermis Inherentes, con el fin de aaeditar anfe ie autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a le ·suprema Corte• de a.ialquier tipo de 
responsabilidad en ese sentido. Les "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaren e ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte• de las faduras que se enruentren pendientes de pego, independientemente de las ecxiones 
legales que se pudieran ejercer. 
O.Cima Prtmen. Subcontrataclón. La "Suprema Corte" manlftesta que no aceptaré la suboont:r8tadón para el cumptimlento det otJteto de esta oontratad6n. 
Para Jos efectos de esta contratadón, se entiende por subcontratadón el acto mediante el cual el "Prestador de Servidos• encomlenda a otra persona flsica. o juridJca, la efecUclón pardaJ o total del objeto del contrato. 
~lma Segund1. Re1ponubHidad Ctvll. El ·Prestador de Servidos• responderil por los da/los que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motf\fo del wmpHmlento al objeto de este contrato, aun ruando no exista 
negligencia. La reparación del defto consistiré, a elección de la ·suprema Corte", en el rest,mledmlento de la situación anterior, ruando elo sea poslble, o en el pago de dal'los y perjuidos, con Independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
06clma Tercera. lntranamlalbtudad de 101 derechos y obllgaclonu dertvado1 del presente contrato. El ªPrestador de SeMdoS- no podrá ceder, gravar, transfertr o afectar b~o cualquier título, pardal o totalmente a favor de otra persona, fislca o moral, los 
da<9d1os y obligeciones qua deriven del pmen!o contr.to, con excopción de los deroclm de cobro, con atJtorización plevia y ex¡xasa de la·~ Corte•. 
Oóc:lma Cuarta. Del fomento 111 tronapa,.,,ela y do la protoeelón do datoo poroonat.._ LH "Partes" l'eccnooef1 que la informlClón contenida en el presente contrato y, en su caso, los~· que se generan podnln ser susceptibles de da~fiearH como 
reservados y/o confidenci.Wes, tn términos de los artia.ilos 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnf0011adón Pl:t>lica, asi como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Trart$p8renc:i11 y Acceso a la Información Pública. El "Pr.stador de 
Servido.- ae obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, c:ontonne a las disposiciones apHcables, de dar a conocer por a.ialquier 
medio a quien no teng1 derecho, documentos, registros, imágenes, constancías, estadísticas, reportes o cualquier otra información dasificada como reservlda o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercido y con motivo de la prestación de servicios. 
Loe trabajos ejecutados, total o parcialmente, especfficadones y en general la información que H encuentre en el lugar de su lfecudón o que H húbiesen enlr1'Qado al •Prestador de Servidos• para cunplir con M objeto del presente contrato, son propiedad de la 
·suprema Corte", por lo que el ·Prestador de Servidos" se obllga a devolver a la ·suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el mateOal que llegue a realizar, obllgéndo&e a abstenerse de reprodUclOos en medfo electrón leo o ffslco. De 
confomlidad con lo establecido en el artla.llo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados (LGPDPPSO), ~ "Prestador de Servidos· asume el caréder de encargado del tratamiento de k>s datos personales que tenga 
acceso con motivo de la doc:umentac:ión que maneje o conozca al desarrollar las ac:tlvidades objeto del presente contrato, as! como los resultados obtenfdos, por lo que no tenO"é poder atguno de decisión sobre los data& personales. Los datos ~les que 
recabe el encargado son única y exdusivamente para el rumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, et "Prestador de Servidos" se obtiga a lo siguiente: 
s. Abstenerse de tratar los datos personales pera finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte•: 
b. Guardar confldendallded y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la •suprema Corte" a.iendo OCU1TI1 une vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devoWer loa datos peraonales ob:leto de tratamiento una vez a.impUdo el presente contrato, 'I 
d. No sullccntratar seNldos que conlleven el tratamlerio de datos personales, an términos del artiailo 61 de la LGPDPPSO. 
06ctm1 Quinta. Ruclefón del contrato. Las •ParteS' 1ceptan que la •suprema Corte• podnli resdndr, de manera unUateral, el presente contrato stn que medie dedaradón judidal, en caso de que el •Prestador de SefVldos' deje de cunplir a.ialesc:JJlera de las 
obllgadones que asume en este contrato por causas qJe le sean Imputables, o bien, en caso de ser obfeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liqlñdadón. 
Antes de decle!'llr la rescisión, la "Suprema Corte• notiftcará por esatto las causas respecttvas al "Prestador de Servidos• en su dom;c;Hlo ~en la dedaradón 11.5 de este Instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco dlas 
hllbffes para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Venddo ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte• determinaré sobre la procedencia 
de fa reldslón, lo que se corm..nlcará aJ "Prestador de Servidos• en su domldlio senalado en la dedaf"acl6n 11.5 de este lnstnJnento. Serán caJaas de rescisión d8' presente instn..mento contractual las siguientes: 1) SI el "Prestador de Servidos" suspeMe la entrega 
do los bienes o la prostaclón de loo MfVicioo SO!\alados en la dóu1Ula primera det ~nte contrato. 2) Si el "Preotador do Selvicios" ineu!T9 en falsedad total o parcial reapoao de la información propo<cionada para la celeb<ación del presento contrato. 3) En 
general, por el incumptimiento por parte del "Prestador de Servidos• a c:uale&QUiera de las obligaciones dertvadas del presente o::intrato. 
Oóc:lma Sexta. Supuaato do IAlrmlnación dlf contrato dlvoraoe 111 roetatón. El contrato podnl darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera "1tlcipada cuando existan causes justificadas, da orden p<ibticc o de interés genecal, en tónninos 
de lo previsto en los artlculos 153, 154, 15Sy 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

EMclmai 8'ptlm1. SU9pene'6n tempo,-.! del contnto. Las "Partes" acuerdan que la ·suprema Corte" podrá, en a.uiquler momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de aste contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tenlo, el presente contrato podrá continuar prodUciendo todos sus efectos legates una vez desaparecidas las causas que motivaron dk:.:he suspensión. El pnx:edimiento de suspensión ae regiré por lo dispuesto en el artfrufo 150 del 
AOJerdo General de AdmlnistrlClón XIV/2019. 
DKlma oetava. Modttkaclón del contrato. Las condidooes pactadas en el presente instrumento pocrin ser Objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulos 13, fraa:ión XXII y 148, fnlcdón 1, del Awerdo General de Administración XIV/2019. 
06clrn. Nov..,., Admlnletrador del contrato. La "S'--'""1a Corte" designa a las personas Tih.iarea de 18 SUbdirecdón General de Comedores y Ja rrtulw del CENDI de la •SUprema• Corte", como · Adminlstradoral" del presente contrato, q¡.Hnes supervisarén 
su estrtao a..tmpllmlento: en consecuencia, deberén revisar e Inspeccionar IH Adl~dBdes que desempelle et "Prestador de Ser.idos", asl como girar las lnstrucdones que oonskieren oportunas y vertflcar que los servicios, objeto de este contrato, a..mplan con las 
especfficaciones sanaladas en el presente Instrumento. 
Asimismo, las Ululares de la SUbdlrecdón General de Comedores y del CENOI ·suprema Corte" podrán designar un nuevo ~Admlnlstradof rAdmlriJstrtJdoraj, to que informarán por escrito al •Prestador de Servidos•. 
Vlgfflma. Reaoluclón de controvat'SIH. Para efecto de la Interpretación y cumptlmlento de lo ~o en este Instrumento, el •Prestador de Servidos" se someta expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de 1• •Suprema Corte• renunciando en forma 
expresa 1 cuelquler otro fuero que en razón de su domlclllo o vecindad, tangan o legaren a tener, de oonformldld con lo Indicado en el artlculo 11, fracd6n XX de la Ley Orgénlc:a del Poder Judicial de la Fedetación. 
Lu •?artes' aa.ierd1n que ruaiquler notificación que tengan que reafizairse de IXI• parte a otra, se raallzari por asalto en el domlclllo que ha !Wlado en las dedareciones l.• y 11.5 de este Instrumento. 
Vlg .. lm1 Pr1m11'11. L-a~aclón 1pllca~1. El acuerdo de voluntades pre'Asto tn este instrumento contractual H rige por lo dispuesto en la Constitución Política de 1o$ Eltados Unldot Mexicalot, el Reglamento Orgáinico en Matll'ia de Administración de la 
Suprem1 Corte di Jultida de la Nadón, el •Ac:ueroo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Pnx:edimientos Civíle1, la Ley General de ProtlCCión de Datos P~ale1 en Po11si6n de 
Sujetos Obligados, la Loy Federal do Presupuesto y Respc>1Hbilided Haolndana, la Ley Gonenil de Rnponsabilidades inistrativas y la Ley Federal do Procedmiento Administrativo on lo eondueent•. 




